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RESALUCION DE ALCALDIA N" 026-2O26.NMDI

lslay, 06 de febrero del2026

yrSfOS, et lnforme N" 0021-2026-SGGRDDN-GSC/fr/|D[la Su0gerencia de Gesfión de/ Riesgo

de Desastres y Defensa Nacional informa sobre la necesidad de formalizar mediante acto resolutivo lo
siguiente: El Reglamento lntemo del Grupo de Trabajo para la Gesfión del Rr'esgo de Desasfres - GIGRD
de la fitlunicipalidad Distrttal de lslay. H Programa Anual de Actividades del GIGRD - MDL La conformación
y actualizacton del Equipo Técnico del GIGRD - 

^/lDl,la 
Resolución de Alcaldía N" A15-2026-Nil/lDI, se

aprobo la confarmación del Grupo de Trabajo parala Gestión de/ Rrbsgo de Desasfres de Ia Municipalidad
Distrital de lslay, con fecha 30 de enero de 2426 se llevó a cabo /a sesíón de instalacion de|GIGRD - MDl,
conforme consta en el Acta N" 041-2026-GTGRD/MD\, en la cual se adoptaron acuerdos referidos a la
aprobación del Reglamento lnterno, el Programa Anual de Actividades y la conformación del Equipa
Técnico, el expedienfe es remitido a la Gerencia de Asesoría Legal para emitir opinión legal respecto a la
viabilidad jurídica del acta resolutivo Glrrespondiente, y;

cOrvstDERll ND0:

Que, e/ artícula 194" de la Constitución Política del Perú, concordado con el artículo ll delTítulo
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley )rgánica de hlunicipalidades, esfab/ece que los gobiernos /oca/es
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia;

Que, canforme al artículo 2A" de la Ley N" 27972, el alcalde es el representante legal de la
municipalidad y ejerce funciones ejecufivas y administrativas, encantrándose facultado para emitir
Reso/ucrbnes de Alcaldía on materias de su competencia;

Que, mediante la Ley N" 29664se crea el Sisfema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desasfres

- S/NAGERD, como un sistema interinstitucional, descentralizado, transversal y participativo, orientado a
la prevención, reducción y control de los riesgos de desasfres, asÍ cama a la preparación, respuesfa y
rehabilitación;

Que, el Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29664,

así como /a Reso/ución de Secretaría de Gesúon del Riesgo de Desasfres No 014-2025-PC\ü/SGRD,
establecen que los gobiernos /ocales deben contar con un Grupo de Trabajo para la Gesfión de/ Riesgo de

Desasfres, así como con un Reglamento lnterna, un Programa Anual de Actividades y un Equipo Técnico

que asegure su funcionamiento;

Que, medianfe Reso/ución de Alcaldía N" 015-2426-NMDI se aprobó la conformación delGrupo
de Trabajo para la Gesfión del Riesgo de Desasfres de la Municipalidad Distrital de lslay;

Que, con fecha 30 de enera de 2026 se llevo a cabo /a seslon de instalación del Grupo de Trabajo
para la Gestion del Riesgo de Desasfres - fil)l, conforme consfa en elAcfa N' AU-2A26-GTGRD/^I1D|, en

la cual se aprobaron el Reglamento lntemo, el Programa Anual de Actividades y la conformación del Equipo

Técnico del referido grupo;

Que, mediante el lnfarme N" 0021-2026-SGGRDDN-GSC/ÚúD\, la Subgerencia de Gestión del
Riesgo de Desastres y Defensa Nacional solicita la formalización de /os acuerdos adaptados, a fin de
garantizar su validez y eficacia administrativa;

Que, el lnforme N" 00060-2026-ilDl/A-G¡tt-GAL de la Gerencia de Asesoría Legal es de la
apinion que los referidos instrumentas constituyen acfos de gestión interna, por lo que corresponde su
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farmalizacian mediante Resolución de Alcaldía, n0 srendo necesario su aprobación medianb Ardenanza
Municipal ni Acuerda de Conceja;

Estando a lo expuesfo, y efl uso de las facultades conferidas par la Ley N' 27972 - Ley Orgánica

de lvlunicipalidades;

§E RESUELVE;

Artígulo Primero. - APROBAR el Reglamento lntemo del Grupo de Trabajo para la Gestión del
Rlesgo de Desasfres - GIGRD de la Municipalidad Distrttal de lslay, el mismo que coma Anexo farma parte

integrante de la presenfe Resolucron de Alcaldía.

Artículo Sesunda. - APROBAR el Programa Anual de Actividades de/ Grupo de Trabajo para

la Gestión de/ Riesgo de Desasfres - GIGRD de la Municipalidad Distrrtal de lslay, conforme al documento
que como Anexa fonna parte integrante de la presenfe Resolucr'on,

Artículo Tercero. - APROBAR la confarmación y actualización del Equipo Técnico del Grupo

de Trabajo para la Gesf¡on del Rr'esgo de Desasfres - GIGRD de la Municipalidad Distrttal de lslay, de
acuerdo con la relacian consignada en el Anexo correspondiente, que forma parte integrante de la presente

Resolucion,

Artículo Guarta. - DI§POIVER que la Subgerencia de Gesfión del Riesgo de Desasfres y
Defensa Nacianal adapte las accianes necesarias para la implementación, seguimiento y cumplimiento de
lo aprobado en la presente Reso/ucíón.

Artíc.ulo Quintp. - ENCARGAR a la Secretaría Generalla natificación de la presente Resolución

a las áreas correspondienfes, así como su publicacion conforme a ley.
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